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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 
de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de 
trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolución, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Sr. 
Viceconsejero de Obras Públicas y Vivienda, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio 
núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para 
el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documenta-
ción se presentarán tantas copias como puestos a los que se 
aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial de Obras Públicas y Vi-
vienda.
Localidad: Cádiz.
Código: 229010.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 

Grupo: C1 – C2.
Cuerpo: P- C11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: -
Nivel Comp. Destino: 17.
C. Esp., euros: XXXX-, 8.962,08.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Un año.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2010, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación en la Consejería (BOJA núm. 9, 
de 14.1.2011).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2010, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre de-
signación publicado en el BOJA núm. 9, de 14.1.2011, a conti-
nuación se procede a su rectificación.

Donde dice:  Denominación del puesto: Sv. Planificación Subre-
gional.

Debe decir:  Denominación del puesto: Sv. Planificación Subre-
gional del Litoral.

Sevilla, 17 de enero de 2011 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición de la categoría de celador, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indican las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo establecido en las Bases 9 y 10 del 
Anexo I de la Resolución de 7 de abril de 2008 (BOJA núm. 81, 
de 23 de abril), por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de, entre otras, la cate-
goría de Celador; realizado el trámite de vista de expediente a 
los aspirantes que lo han solicitado; resueltas por el Tribunal 
Calificador las alegaciones presentadas a la Resolución de 25 
de marzo de 2010 por la que se aprueban las listas provisio-
nales de aspirantes que superan el concurso oposición (BOJA 
núm. 66, de 7 de abril); y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 171/2009, de 19 de 
mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgánica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, las 
listas definitivas de aspirantes que han superado el concurso 
oposición de la categoría de Celador. La citadas listas se publi-
can por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema 
de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación 
consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados 
del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asig-
nada por el Tribunal Calificador en cada uno de los apartados 
del baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase 
de concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de aspirantes que 
no han superado el concurso oposición, ordenadas alfabéti-
camente, con indicación de la puntuación consignada por los 
aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo pre-
sentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la 
puntuación total obtenida en el concurso oposición. La puntua-
ción asignada por el Tribunal Calificador en la fase de concurso 
sólo se indica en el caso de que la suma de la puntuación de 
la oposición más la del autobaremo sea igual o mayor que la 
obtenida por el último aspirante que supera definitivamente el 
concurso oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes exclui-
dos de la fase de concurso, con indicación de la causa de 
exclusión. Las causas de exclusión fueron publicadas como 
Anexo a la Resolución que aprobó las listas provisionales de 
aspirantes que superan el concurso-oposición.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas definitivas se en-
contrarán expuestas al público en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir 
del mismo día de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan con-
forme a la distribución por centros de destino que se indica en 
el Anexo de la presente Resolución.

Sexto. Aquellos aspirantes que han superado el concurso 
oposición deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, la siguiente documentación:

a) Petición de centro de destino. En virtud de lo dispuesto 
en la base 10 de la convocatoria, y al objeto de garantizar la 
obtención de un centro de destino de entre los solicitados, to-
dos los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
con independencia del turno por el que participan y la puntua-
ción obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos 
los centros de destinos ofertados, especificando para ello los 
códigos de centros indicados en el Anexo. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio, mediante expediente disciplinario, de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, conforme a lo dispuesto en la 
base 3.1.5 y 3.1.6 de la convocatoria. 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de 
sus funciones. 

d) Los aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad deberán presentar 
certificado en el que conste su capacidad o aptitud para el 
desempeño de las funciones propias de la categoría a la que 
se opta, expedido por alguno de los Centros de Valoración 
y Orientación de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de otra 
comunidad autónoma. 

e) Los aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar, 
acreditando motivos de dependencia personal y/o dificultades 
de desplazamiento, la alteración del orden de prelación esta-
blecido para la elección de plaza, demandando un ámbito te-
rritorial concreto, para ello deberán cumplimentar el apartado 
correspondiente de la solicitud de destino. 

La dependencia personal sólo podrá ser acreditada me-
diante fotocopia compulsada de la Resolución de reconoci-
miento de la situación de dependencia, emitida por la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía 
u órgano equivalente de otra comunidad autónoma, en la que 
se indique el grado y nivel de dependencia reconocido de con-
formidad con el R.D. 504/2007, de 20 de abril (BOE núm. 96, 
de 21 de abril), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA 
núm. 119, de 18 de junio), en el ámbito de la comunidad autó-
noma andaluza.

La dificultad de desplazamiento, entendida como limita-
ción para trasladar el domicilio habitual, deberá ser consecuen-
cia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, 
mediante fotocopia compulsada del Dictamen Técnico Faculta-
tivo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del grado 
de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y 
Orientación de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de otra co-
munidad autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/199, de 
23 de diciembre (BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). El 
aspirante deberá acompañar dicho dictamen de los informes 
médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, en la Resolución que acuerde el nombramiento de los 
aspirantes seleccionados y adjudique los destinos, resolverá lo 
que proceda en cada caso, pudiendo solicitar los informes y 
certificados que estime precisos. El ámbito territorial concreto 
al que se procurará atender, en el caso de que esta Dirección 
General estime la solicitud de alteración del orden, será el mu-
nicipio del centro de destino solicitado en primer lugar. 

Séptimo. La petición de centro de destino podrá ser pre-
sentada por alguna de las siguientes vías:

a) A través del Registro Telemático de la Junta de Anda-
lucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 
Una vez registrada telemáticamente la solicitud de destino el 
aspirante deberá presentar, en alguna de las oficinas de regis-
tro que se mencionan en la base 4.1.b) de la convocatoria, y 
dentro del citado plazo de 15 días naturales, la documentación 
indicada en el punto sexto de la presente Resolución acompa-
ñada de copia del registro telemático de la solicitud de destino 
en la que figura la referencia al número identificativo del regis-
tro telemático.

b) En soporte papel mediante los impresos cumplimenta-
dos que podrán descargarse desde la web del SAS, o mediante 
los impresos que le serán facilitados en los centros sanitarios 
del SAS, en los Servicios Centrales del SAS y en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Salud. Cumplimentada la 
solicitud de destino en papel, el aspirante deberá presentarla, 
dentro del citado plazo de 15 días naturales, en alguna de las 
oficinas de registro que se mencionan en la base 4.1.b) de la 
convocatoria, acompañado de la documentación indicada en 
el punto sexto de la presente Resolución.

La documentación indicada en los puntos anteriores de-
berá introducirse en los sobres que se facilitarán en los cen-
tros indicados anteriormente. El sobre deberá dirigirse al Di-
rector General de Personal y Desarrollo Profesional (C/ Pedro  
Muñoz Torres, s/n, 41071, Sevilla).
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Octavo. Finalizado el plazo de presentación citado en el 
párrafo anterior, no se admitirán modificaciones en la relación 
de destinos solicitados. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada– en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de dicha 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2011.- El Director General, Antonio J. 
Valverde Asencio.

A N E X O

PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORIA: CELADOR

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. 
PLAZAS

ALMERÍA
1920 HOSPITAL TORRECÁRDENAS 50

1921 HOSPITAL HUERCAL OVERA 18

CÁDIZ

2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 20

2921 HOSPITAL PUERTO REAL 20

2924 HOSPITAL DE JEREZ 20

2922 HOSPITAL LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 20

2923 HOSPITAL DE ALGECIRAS 10

CÓRDOBA

3920 HOSPITAL REINA SOFÍA 65

3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA 19

3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 10

GRANADA

4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 50

4921 HOSPITAL SAN CECILIO 30

4923 HOSPITAL DE BAZA 15

4922 HOSPITAL DE MOTRIL 23

HUELVA 

5920 HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 20

5921 HOSPITAL INFANTA ELENA 14

5922 HOSPITAL DE RIOTINTO 7

JAÉN

6920 COMPLEJO HOSPITALARIO JAÉN 50

6921 HOSPITAL DE ÚBEDA 21

6922 HOSPITAL DE LINARES 16

MÁLAGA

7920 HOSPITAL CARLOS HAYA 50

7921 HOSPITAL VIRGEN DE LA VICTORIA 50

7922 HOSPITAL DE RONDA 9

7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA 6

7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA 10

SEVILLA

8920 HOSPITAL VIRGEN DEL ROCÍO 60

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 60

8925 HOSPITAL DE VALME 25

8990 HOSPITAL DE OSUNA 15

TOTAL 783

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Jefe de Grupo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 

de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Grupo en el Distrito Sanitario Málaga.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 29 de diciembre de 2010.- El Director Gerente, 
P.A. (Res. de 23.3.09), el Director de Gestión Económica y De-
sarrollo Profesional, Manuel Busto Polomo

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

a) Cartera de servicios del Servicio Andaluz de Salud.


